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'.
En ejercicio de las facultades queme con-

heren los articlJlos 65, fracciones 1, XIV, Y
XXIV de la Constitución Política del Estado
1,3 Y 14 de la Ley Orgánica de la Adminis:
traciÓn Públíca del Estado de Sinaloa, he
tenido a bien expedirel siguiente

REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIl.
_u~LESTADO ---

-DESINAL.Q~-'

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO l. - El Registro Civil es un
Organo de la Administración Pública cons-
tituido por e! Departamento del Registro
Civil, el ArchivoCentral y la~Oficialía~.

AHTICULO 2.- Esta instituciÓn de-
p~nde~á de la Secretaria de Gobierno, la que
dictara todas las medidas conduccntes asu or-
ganizaciÚn y funcionanliento.

CAPITULO II
DEL DEPARTAMENTO DEL

REGISTRO CIVIL

ARTICULO 3.- El Departamento del
Hegistro Civil tendrá a su cargo la coordi-

naciÓn, supervisiÓn y capacItación de los
Oficiales de! Registro Civil y la ejecuciÓn de las
atribuciones señaladas en el Articulo siguiente
y las que les asignen el Código Civil y demás
disposiciones legales.

AHTICULO 4.-- El Departamento del
Registro Ch-iI tendrá las siguientes facultades
yobligaciones:

I. -- Proponer el número y ubicaciÓn de las
Oficialías dcl Hegistro Ci~-il en cada Muni-
cipio del Estado de acuerdo a las circunstan-
cias soci;)--~'ConÓmicas de! lugar, su distancia
de las ,-iasdecomunicaciÓn y su poblaciÓn-

Il.- Ef~'Ctuar supervisiones ordinarias cada
seis meses a las Oficialías y extraordinarias
cuando se presente denuncia o queja contra
un Oficial del Registro Civil o sus empleados
por violaciones a la Ley, negligencia en sus
f¡,nci,mes ()cualquier otra causa.

111.-- Tener a su cargo el Archivo Central en
que se conservarán los ejemplares de las for-
mas que remitan los Oficiales v expedir cer-
tilkaciones de la~ misma~ y de los documentos
del apéndice.
IV. --Coordinar la'5uplencías de los Ofi!::iales
en SI's faltas temporales y vacaciones, así como
en los casos en que estén impedidos para
des('llJl)('ÚarStlSfunciones.

V. -- Organizar por lo menos semestralmentc
reuniones estatales de capacitación v eva-
luación de los Oficialesdel Registro y todo tipo
de eventos que tiendan a la superación de la
institución y desusempleados.

federicocs
Resaltado
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VI. - Comunica~ por escrito al Oficial que
<."rresponda cuando se perdiere o dest1-uye¡e
alguna de las rormasde! RegistroCivil paralos
d,'Ct<"del articulo38de! CÓdigoCivil.

ARTICULO .j.- El Jefe del Depar-
tamcnto estará facultadopara firmar los actos
y actas del Registroeuandoporcausasdefuer-
za mayor 1,,,Oficiales no losfirmaren.

CAPITULO III
DE LOSOFICIALES DEL REGISTRO

ARTICULO 6,~- Los Oficiales del
Ik'l(istro Civil serán.nombrados y removidos
lihrcmenteporel Secretariode Gobierno,

ARTICULO 7.-- Habrá oficinas del
R<.'j(istroCivil en los lugares que scñale la
$cJ(:retariadeGobierno<.~me! personal que fije
e!l'res"PIlI..'Stode Egresos. Tanto la creaciÓn
dc las Oficialias <."mo e! señalamiento de su
jllrisdk-ciÍln se puhlicarán en el Peri{¡dico
()ficial de! Estado.

AIITICUI.O 11.- Para scr Oficial del
lIegistroCivil.sc re«[uiere: .
1:- Ser ciudadano mexicano por nacimiento
.'., plen' Il'jercicio de SlISderechos.
11.- i'\oser miuistrodealgÍlneultoreligioso,
111.- i'\ohahersidosentenciadopordelitoin-
t('IlcifUJUJ (JII(~n)(~rc".ca pcnaL,()f(){)ral.

IV.- Hahc:r <.<Ine!uído la educaciÍln St.'Cun-
daria si la IK.hlaeiÚn de la jurisdk'CiÓn que le
<.1.rrc"IKmde lOSiuferior a ,j() mil hahitantes; si
LOSIlluy()rdct'incllcnta mill>CTf)nl(~n()rdccicn
mil, .hahc'r, <..mcluído la <...JueaciÍln prepa-
ratona, y, SILOSmayor d,c cien mil S(~rLk'Cn-
dad, ','n Def(.'Clu)o Pasante dedie!m carrera.
La exigc'ucia dc' L'Ster<.'(.¡uisitopodrá dispen-
SUI,'.' euaudo haya prohada imposihilidad de
,'umpli",,', o hil'n.si a juicio de! Ej,'Culivoexiste
,'apacidad suficiente para e! d<''Sempeño del
l'arJ,!°.
V. --&-rd,' fl'(..mocida prohidad.

AHTICUI.oO.- Euigualdaddecireuns-
tUl~<'~asXl-durá, prderencia al aspirante a
Oh,'ml 'IUl' rtos.da en la jurisdk'CÍÍln eorres-
londi,-nt<-cll:n ellllgar má.s<''ereano,

AHTICULO 10.- Los requisitos men.
Icionados se comproharán de la siguiente

manera: cI predsto en la fraciÍln I mediante
<."pia .<.'(:rtiHcada del ada de nacimiento; el
se.ialado en la fraeciÍln 11 m<...Jiante d,,,,la..
raciÍln hajo prot<.osta de dl'Cir verdad rendida
por <''Seritoante e! Sl'Crdario de Gobierno; el
indicado en la rraeeiÚn 111mediante constan.
cia exp<...Jida por la Procuradttria General de
Justida y e! Supremo Tribunal de Justicia del
Estado; e! señalado en la rraeciÚn IV median.
te e! <.'(:rUfieado de estudios <.'(.)rrespondientey
e! pmscrito en la fra<.'(:iím V mediante cons.
tancia expedidil por la Autoridad MllnicipaJ
<.'(.)rrl..'Spondiente.

ARTICULO 11.- Son facultades y
obligaciones de los Oficiales del Registro
Civil. -
1,-- Otorgar la protesta de Ley antes de tomar
poSt..'Siímde su cargo, en los términos de la
ConstituciÚn Politiea de! Estado'
11.-:--Asistir <.'(.mpuntualidad y ~tar al frente
del despaehli de su oficina, durante las horas
'lueseñalela&'Cretariade Gobierno;
111.-- ViJ.,tjlarIx)r e! exado cllmplimientode
las pr<..'SCripcionesdel CÍldigo Civil en la esfera
de sU <.'(.)ml>ctencia, las de este Reglamentoy
demá.s dispnsiciones relativas al Registro
Civil;
IV.-- EXI>cdir las <.'(:rtifieaeiones que se le
solieiten sohre dat<" o <.'(.)n.stanciasque obren

. elll..slihrosdelllegistroCivil.
V.- neeaodar 10sdefl'Chos'luesceau.sen por
los servicios p(¡hlk'(.", 'lile presten, de acoerdo
<'''" la tarifa '�°e nja la Ley General de Ha.
eic,"dadeJ Estado;
VI. e nemitirala.,lk'CaudacionesdeRentasa
qoe <...rr''')londa so jurixdk'CÍ6n, el monto
te.lal de lo r<.'Caodado, a<.'(.)mpañando el <".

rr<")I'mdic'nte <.'(.)rtede eaja de aeoerdo<.,md
ol<KI.,lo 'Ioe aprud>c la &'<:retaria de Cohkr.
UO~rel11isi6n qnc se hará en la siguiente for-
lila:

a),- lA'" Ofieiales dd n<'j(istro Givil Cate.
goria "A",eada ¡;,dias.
h).- lA'" Oficiales dd negistro Civil Cat"
goria"U"eadal1ll..'S.

.

e).-- lA'" Oneiales dd neJ.,tjstroCivil Cate-
J.,~)ríll"~;"eadIl2ml..'S(".
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VII.-. No autorizar nin¡..>únacto de los que
causen del1x:hos c.-onforme a la tarifa fijada
por la Ley General de Hacienda del Estado,
sin que previamente sean cubiertos éstos o
hayan sido c.'mdonados por el Ejecutivo del
Estado por ronducto de la Secretaría de
Gobierno o de la Secretaría de Hacienda
Pública y Tesorería. Esta rondonación será
obligatoria cuando quien solicite la copia cer-
tificádasea un indigente;
VIII. - Devolver a la Secretaria de Gobierno,
dentro de los primeros diez días de cada mes,
las formas de expedición de ropiascertificadas
que se deterioren, manchen o se inutilicen por
cualquier causa.
IX.- Comunicar por oficio al Jefe del Ar-
chivo Gentral del Registro Givil. las anota-
ciones ml;lrginales que hayan sido asentadas
en las formas originales del archiVo de esa
Oficina;
X.- Conservar bajo su responsabilidad las
formas. .sellos, equipo de oficina, archivos,
documentación de legajos y formas especiales
para la expedición de copias certificadas de
ac.'tasdel Registro Civil.
XI. -. Remitir anualméntei.la Secretaria de
Gobierno dentr9. del.primer mes el duplicado
de las formas utilizadas durante el año an- .

terior.
.

XII. -. Rendir por escrito a las autoridades
judiciales y administrativas todos los informes
y expedir sin costo alguno, los certificados que
les soliciten ;
XIII.- Permitir el examen de las formas a
cualqllÍera persona que lo solicite, siempre
que ésto sea en la Oficina y en horas hábiles;
XIV.- Consultar con la Secretaria de Go-
bierno todas las dudas que surjan y no estén
resueltas por el Gódigo Givil o por este Re-
glamento;
XV.- Solicitar y tener en existencia opor-
tunamente las formas necesarias para la ins-
cripción de1as actas del Registro Givil y para la
expedidón de ropias certificadas de las mis-
maliydelosdocumentosdel apéndice.
XVI.-. Efectuar en las actas las anotaciones
ycan<.-claciones que procedan conforme a la

1Ley. asi c.-omolas que le ordene la autoridad
judicial.
XVII. _. Celebrar los actos del estado civil e
inscribir las actas relativas dentro o fuera de su

3

oficina.
XVIII.- Dar por escrito el a\'iso a que se
refil're el articulo 38 del Códi¡rn Civil. pro-
wdiendo a su reposición tomando de los otros
ejcmplan'S del acta los datos que deberá
vaciar en la forma correspondiente. anotando
ser copia tomadá del otro ejemplar por ex-
travioodestruccióndesuoriginal. .
XIX. - Rendir a lasautoridadesfederales\"es-
tatales los informes, las eStadJsticas\'losa{isos
que¡pre\'énlas; Leyes.

.

x.'I:.- Fijar en lugar visible de la Oflcialia los
derechos que causen los actos y la inscripción
de las ¡¡ctasdel Registro Civil.
X.'l:I._. Contestar oportimamente las detnan-
das interpuestas en su contra.
X.'l:II.-. Estar presentes .n las supenisiones
que practique el Departamento del Registro
Civil.
X.'l:IIl.- Cancelar con' la le\'enda "'NO
PASO-las formas que sean inuiüizadas por

.dutlquiercausa.
XXIV.';"'. Elaborar los índices alfabéticos de
Iq,-¡registrosdesu Oficialía.
XXV.- Expedir las constancias de inexi'lten.
cia que le sean solicitadas previa compro-
bación de que no obran en su Oficialia las ac-
tas respecth 'as.
XXVI._. Las demás que establezcan el
Código Civil, este Reglamento y otros Or-
denamientos ll'gales.

ARTICULO 12.- Los Oficiales del
R<.'glstroChil y las perSonas que "legalmente
los slLstituyan, serán losúnicos responsables de
los actos pasados ante ellos y no podrán de.
Ic¡.(ars"llsfunciones.

ARTICULO 13.- Los Oficiales del
Rl..'¡stro Civil en el ejercicio de sus funciones
deberán guardar la discreción y prudencia
que corresponde a la importancia de sus caro
gos, tratando comedidarriente a cuantas per-
sonasocurran ante ellos.

ARTICULO 14.- Los Oficiales del
Rc¡.(istro Civil quedan investidos de fe plena
para certificar los actos del estado civil de las
personas y su validez sólo podrá impugnarse
en juicio, cumpliéndose las formalidades
esenciales del procedimiento.
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ARTICULO 15.- En una sola dÚigen-
cia, que no podrá interrumpirse, se levantará
cada acta, asentándola en la forma original y
en sus copias, las que serán firmadas previa
lectura y ratificación por las personas gue in-
tervengan ysino supieren hacerlo imprimirán
su huella del dedo pulgar de la mano derecha
para constancia; en su defecto, por impo-
sibilidad fisica, imprimirán la huella del dedo
pulgar de la mano izquierda. Cuando inter-.
venga una persona imposibilitada de ambas
manos, otra persona firmará a su ruego, dan-
do fe de todo ello el Oficial del Registro Civil,
quien autorizará el acta respectiva con su fir-
mayel sellodela Oficialía.

ARTICULO lt1.- Al asentarse lasaetas
en las formas se observarán las prevenciones
que señala el artículo 45 del Código Civil,
pudiéndose consignar abreviaturassóloenel
caso de que en el acta relativa deba trans- '

cribirse al¡.,.úndocumento que las contenga y
que haya sido expedido por autoridad judicial
<."mpctente.

Despu6i de asentada el acta por<:!Oficiál
del RegistroCivil y firmada por quienesen ella
intervinieron, no se podrá asentar algún otro
dato ni por via de aclaración, salvo orden ex-
pr<.'sa girada por autoridad judicial com-
petente.

ARTICULO 17.- Con los documentos
<¡uese presenten al efectuar un registro, el
Oficial del Registro Civil formará un expe-
diente en el cual se pondrá el mismo número
del acta <¡uecorresponda, foliándola y sellan-

dolashojasenel fondo del cuaderno de tal
manera <¡ueabarquen el anverso de una hoja y
el reverso de la anterior y rubricar todas las
hojas en el centro. Se formará un indk-e con
dichos documentos, con los que se harán
legajos<¡ueformarán libros, los<¡uellevarán el
número de orden que corresponda a la forma

enquesea'iCntóel acta.
Los 'expedientes; se conservarán en el ar-

c~livocor~espondiente en paquetes anuales y
solo podran ser removidos mediante orden del
Jefede Departamentodel Registro.

ARTICULO 18.-Lascopiasdelasactas
serán certificadas por el Oficial del Registro

Civil correspondiente y expedidas p~
mente en las formas especiales que para tal.
efecto proporcionará el GobiernodelEstadóy
causarán los derechos que establezca la LeY
General de Hacienda del Estado.

ARTICULO 19.- Los Oficiales del
Registro Civil o autoridad a quien correspon-
da fungir con tal carácter, serán responsables
de las formas especiales que para expediCión
de las copias certificadas de aetas se les re-
mitan por el Departamentodel ~ro.

ARTICULO 20.- Las formasespeciaJe¡
para la expedición de copias certificada$ de
actas que no hayan sido devueltas se consi.
derarán como usadasysu ÍJ:!Iporteseliquidará
por los responsables en las Oficinas Recau-
dadorasdeRentasdelEstado.

ARTICULO 21.- Donde haya varl<ló
Oficiales del Registro Civil, se suplirán en sus
faltas temporales los unos y los otros en lafor-
ma que determine el Departan1ento de Regís-
tro y cuando 6ito no fuera posible por alguna

. causa, as!como en los lugares donde haya un
solo Oficial, suplirá dichas faltas1a primera
autoridad munic!-pa! de la localidad y en
dek'Cto de 6ita por impedimento legal, el fun-
cionario que deba sustituida en el cargo con
arreglo a la Ley.

ARTICULO 22.- Los Oficiales de!
Hegistro Civil enviarán directamente al
Departamento del Regís'tro, dentro de los 10
primeros dias del mes el informe pormeno-
rizado de los a<.'tosdel Regis'tro Civil en que in-
tcrvengan extranjeros efectuados durante e!
ro<..»;anterior, teniendo cuidado de explicar
mn toda claridad el lugar y estado a {Iueper-
t~nC(.'Cel extranjero, anexando copia certi-
ficada de las actas rcspccth-as.

AHTICUL023.- Los Oficiales, al
registrar actas del estado civil en queinterven'
gan extranjerr~s, se sujetarán a las siguientes
pr<..'SCripcioncs:
l. -- No <.'Clehrarán ningún acto del estado
civil en I(Ueintervenga algún extranjerosin la
<."mprohaciím previa, por parte de 6ite, deSU
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legal estancia en el Pal.s.' Tratándose de
matrimonios de extranjeros con mexicanos
deberán exiiir, además, la autorización de la
SL'CretaríadeGobesnación;. .
Jl..- La~actas de nacimient!:i.reconocimlen-
lode hijos y defunción deberan levantarse en
los términos señalados por el Código Civil y
cuando los extranjeros que Intervengan no
acrL>ditensuestancia legal en elPaI.s,setomará ,
nota de su nombre, ocupación y domiciUoyse
dará aviso a la Dirección General de Po-,
blaciÓn dela SL'Cretaria de Gobemación ;

..

111.- Al hacer la inscripción de. actas de
adopciÓn, tutela, emancipación, divorcio y
olros actos o anotaciones que se hagltn por.
mandato judieial, se cerciorará sI. ante la
aUloridad judicial correspondl.ente loseJ(-
tranjeros comprobaron su legal estancia en el
Pais y t,n cu,o contrario, daránelml.sl11Q avl.so
a 'Iuesc refiere la fracción anterior;
1.V .- Las actas de matriJ11Qnio no se levan-, .

Ü;rán sin el permiso previo dela Secretaria de
Gobernación y verificado el acto se daráavl.so
a la DírL'(x,íÓn General de Población de la
SecrelaríadeGobernación; y

. \.
V.-.. En caso de emancipación por efecto de
llIal rimonío, se cerciorará de que el mismose
ct'khrÓ ('un permiso de la Secretaría de
GobernaeiÓII y, en caso contrario, con los
datos eorrespondicnt{!!; se dará el mi~mo aViso
af¡l!ese refiere la fmeciÓII anterior.

AHTICULO 2-1.- Sin perjuieio de la
\igil;mcia clIl'on1l'ndada ¡¡IDepartamento del

.Ht'gistro pord artícllloG:3delCódigoCivildcl
]<;,Iado,la.' alltoridades IHunieipalesvigilarán,
lacondllcta de los Olkiaks del RegistroCivil,
limil:indose a dar ellentas al jefe del Depar-
lanu'nto d(' la, faltas que cometieren dichos
¡unt'Íonarios t'n el cumplimiento de sus
obligat'ÍOIlt's, a fin dt' que se didt'l1 las pro-
\'ídt'l1das nl~"t'~arias.

¡\l\T¡CULO 2.,. Para el mejor fun-
,io¡¡'ulIiento de ¡as Ofidalias del Registro
CÍ\jl, el Dq}urtaoll,'nto dd Ikgistro nom-
brará vísitadores g..¡¡('rales, que tendnín la
(1)1igadÚn d.. ínspL't'Cionarlas periódicamente
y ft'ndir los informt'S ('OrrespondienH'S a cada
\'Í\ila, señalando de manera espt'CíBca las

defieiencias localizadas y las medidas pro-
puestas para corregidas.

ARTICULO 26.- Los Oficiales del
Registro Civil formarán una compilación de
las leyes, decretos, circulares o acuerdosquese
expidan sobrc el Registro, cuyas disposiciones
consultarán periódicamente para el mejor
cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO 27.- Los Oficiales del
Registro Civil, aun cuando expidan certi-
ficaciones de las actas que se levanten, exten-
derán en cada easo alos interesados una boleta
en que conste: la fecha, lu¡¡;ar, nÚmero del ac-
ta y clase de registro a fin de que en todo tiem-
po v eon estos datos se solicite en esa Oficialíao
al Árchivo Central del Registro Civil, en su
caso, copias certificadas de dicha acta. Esta
boleta deberáexpedirse gratuitamente.,

CAPITULO IV
DEL ARCHIVO CENTRAL DEL

REGISTRO CIVIL

ARTICULO 28.- Para el debido con-
trol de los duplicados de la~formas.del Regis-
tro CMl, se establ('Ce el Archivo Central,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, el
que estará a cargo de un Jefe quien será au-
xiliado por el personal que determine el
presupuesto.

ARTICULO 29.-. Las funciones del Ar-
chivoCentralsonla~siguientes: .
1.-- Vigilar la eustodía, administración y
conservación de los volúmenes del Registro
Civil;
11.- Lk,var el manejo del indice o catálogo
para la búsqueda de losdatos registrales;
1I1.-- Llevar la confrontaeión de las formas
del Archivo con las d(' lasOficialia~para con-
firmar la correlación de lasactas y notificar las
anomalías para sucorrección ;
IV.-. Estahlecer lossistema~de conservación
de formas, libros v la microfilmación más
adecuados paralas~ecesidadesdelosarchivos
del RegistroCivil ;
V.- Establecer la selecciónde losvolúmenes
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que sean susceptibles de microfilmarse, su
eodifieadÓn y la toma de las exposiciones;
VI. -. Healiz.'arel procesado y reyelado de la
pclieula y su eontrol de calidad, la clasifi-
eaei(m de los cassettes y el manejo de los lec-
tores. impresores para la expediciÓn de co-
l)i~~ .
VI\.- Healizar la expediciÓn de COplas por
medio de meeanografía o fotocopiado y en-
lrcgarlasalos solicitantes;
VIII. -. Recibir y turnar la documentaciÓn Y
correspondencia;
IX .-' Estabk'Cer la coordinaciÓn con los cen-
lros dc computaciÓn del estado para la ela-
boraciÓn de los índices; y,
X.-. Healizar las demás que le encomiende la
S1rperi<,ridad.

CAPlTULOV
DE LASFOHMASPARA
LASINSCHIPCIONES

ARTICULO 30. -- Lasformasparalain-
scripciÚn de actas de registro civil 'son las
siguientes: Nacimiento, l1ecónocimiento de
hijos, AdopciÓn,. Matrimonio, Divorcio,
DefunciÓn e inscripCión de las sentencias
ejeeutorias que declaren la ausencia, la
presunciÓn dc mucrte, la tutela y la pérdida o
limitaciÓn de la capacidad legal para ad-
nJinistrarbient\r.;.

~

AHTICULO 31.- Las anotaciones mar-
ginales se harán en forma anexa que deberá
insertarse junto al acta en cueBtiÓn.

AHTICULO 32.-. Las formas se en-
cuadernarán en grnpos de trescientos como
máximo, integrándose numeradas en libros
que se ennmerarán progresivamente. A fin de
aÜo se encuadernarán todas las formas que se

1"¡I)ieranlcyantado durante ese año.

ABTICULO 33.-. El apéndice estará
c'mstituldo por todos losdocument()s relativos
al acta que mdge la Ley y deberán estar re-
lacionados y anotados con el acta respectiva,
intq;rándosc en libros correspondientes a los
delasformas.

AHTICUI.O.14.- I."s"uotaeionesmar-
~inul('S se harán en los formato\ autorizadf)S
por el Ejccuti\'O dd Estado

"
trav(~ de Se-

cn.'taria de Gobierno, los ('uales deberán !\ef
adheridos a la parte postl'rior del acta de <¡!le
sc trate.

CAPITULO VI
DE LOS PROCEDI~IIENTOS
DE ACLARACION DEACT AS

AHTICULO 35.-- Para la aclaraci6n.de
un acta del Hegistro Civil por errores orto-
grá[¡ws o mL'Canográficos, el interesado o
quien demuestre tencrinteréslegitirnopara
ello Jo solicitará por escrito al Departamentó
del HegistroCivil.

AHTICULO 36. -. A la solicitud pr~l)'
tada deberá aeampaiJarsc eap!a certificada',
del acta en cuestiÓn y los medios de pruel>d
ofrt"Cidos,prccisándosc en fonmi lógica cud
es el crror quesc impu~na~~on losargumentos
conducentes para den1()strar .~uexistencia.

AHTICULO .17 Si el escrito nofueie
dar(}~ no acompaÜart' pruebas () no existiera
rc1adÚn ('ntrc lo que s(' manifit-sta y lo que
COI..stal'n el cuerpo del ae! a, el Departamento
dd nt'~htro CivíJ. prc\-cndrÚ al pruIllo\'cnte
pdf ulJa sola ocmdÓn. para que lo aclare o
corrija.

AHTICULO 3R.-- El Dc'partamento
rl':-olverá en t'í!lI<:Íl'ncia lo l'OndUCl'ntey con..
t ni la n~...t)ll1dÓn dict ada no proL't'ul'rá fL,('UfSO
a]Wlno.

ABTICULO 3H.- De ¡as rc:>oluciones
que eOJ1<..1.xfanla aduraciÓn. se ~nviará (:opia
al Jefc del Arehivo Central y al Oficia! del
Hegistro Civil mrn'stJOndiente [""'fa <¡ucefc'C.
tlien Ii, anotaci(m mar~inal re~I)('diva.

CAPITULO VII
DE LOS HEGISTHOS

EXTEMPOHANEOSDE
NACIMIENTO

AHTICULO 40.-- St'rá rl'}4istr;, ('xt<'m-
.
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poráneo (/" I¡¡H'imil'rlto d efeetm\do clesplu1s
de los ph¡zos l'stnh\""idos por d artk.ul0 55 del
C6digoCivi! ('m, !,,,,,xeepdonesde Ley,

AHTICHL041.-- Los wgistros de
tnenort~') hash\ de sJéte af10SQlIedad,'serán
autorizados por' los Ondales. dd Heg!stro
,¡u;"nes",,,ereiorarán bajosn responsubiHdad
de la identidad de los ioteresados, de la vecin.
dad de los mismos ,m terrilorio de su jurisdie.
dÚn. asi¿'OU10delno regístrQdulu1tnídr.

AHTICULO 42,-- Los registros corres.
pondientes a quient'.' tengan mayoredaddela
sdhdudu en e] ul't1euláánterior ~ serán au",
torizados por d Jefe del Deparbnnento dd
Hegistro Cií.,¡jq¡¡ien se t~'f()iorará bajo su res.
popsabilidad, de la idl'ntidad de los intere-
,;ados, de 1a vedndad de 1os.mismos en h,rri;
'orÍo dl' la ()J'idaliaen quepr,'tendahacerseel
t('gisln), así (~(HnOde su no registro. Cuando
proceda ordenur¡íllwdiante ofi(,iíoulOfiCial
(J(I(' e()rn'sr)(Jnda~ ~(}lt'vunh,:'d~\cta(.~orrespol1"
ili(ill~.

.

AnTICULO 4:3 1'a1':luerediturlQsex-.
!n'IIIOSU que alutleldos dos artíeulos untt..
rion's, el Jefe dd Del'artmlwuto dd !\e¡(ístrQ
Cid! v los ofida!,'s tmnarÍltl en "on,ídem-
dÚn I~Sl'onstandas. expodidus l'ür la Auto..
ridad Muuidpu!, Mehívo Ctmtml u Ofidulla
l'tnT~~sl)tmdi(mtey los dot'lulWnh)s eondtlccu"
h,,~ qU(' prpsentt'lJ los inl('t'('sndos~ qui}>Ht2S

dd",rÚn hUt'orlopdrdttplkmlo.
.

AIITICU1,() LasH('!a"'orr,,,pon.
,¡¡,'nlt,>,. \1 I\)II ;'0¡¡I,\I'!11I 1'X\l'mporÚnt'l))\ dI'
jlat'ÍtI1kuti) diA)('l'án ('ontPIWl' hmdntü'spl"evis..
tos pm la l A'Y,Y¡¡su npl~!ditvsl'agn'g¡¡I'Ún los
{tIIC{IUU'II{(}S('OlieHas rdndoHudas.

CAPITUUJVIU
DEI..ASSANGJ()NES

AHTIt:lH .()-!',.'" I.asfal!asyomisíones

'1'1(' eoiH"!U d .Id\', tld I)"partamt'ntodd
l~t'g;iHln) (;h'il :-;el'Únt'>an(::'i(m:adusdis('n'(~ior.ull~

<',;,;,,¡t(, p(,rd SI'erdari"d('G"hier11o,

ABTICULO 46. - Las faltas u omisiones
de los Oficiales del Registro Civil serán san.
eionadas por la Secretaria de Gobierno, sin
¡¡erjuido de la responsabilidad civil openal en
«(ueincilrran.

ARTICULO 47-- Lassanclonesserán:
l. -- Amonestación por escrito :
H.- Destitucióndelcargo:

ARTICULO 48.- Se saneionará con
amonestaei(m :
1.- No al"nder con oportunidad. cortesía y
eficiencia al públko:
H.-- A'ieutar en las formas errores me"a.
nográficos, ortográficosu otros que no afecten
la <"enda del ucto o del ucta.

ARTICULO 49.- Se saneionará con
dL'StituciÓn :
L- Cobrar' por los scnieios prestados. de.
rechos distintos a los fijados en la tarifa mrres.
pondiente:
H. - No firmar las actas en el mismo mon1{'n.
lo "n que sean le\-antadas:
nI. ~--N()efectuar en las actadas anotaciO!ws
o cancelaciones que ordene la autoridad
jndidal correspondiente.
IV. - No integrar IQSdOCUlnentos r~spt."CtiV()S
eneIapéndk\.':
V.-- No comuni"ar al Departamento dd
It...'gistro Ch.¡l hh"Oanotaciones ooanceluC'iotlt'¡';
<f\Il't{<..'dÚ<"1l("n lasforIuasasucargo:
VI. - No rt'udir a las autoridades federales o
{,:;tatak'S los infort11t's t.."Stadhtico.'':;o avisos que

pn>\'il'nl'H la.", L(>\"t"S.

\' 11.- I{(,tardar sin causa justificada la t'l"
khradón de' cualquier otro actcJdel Regi'tro
Ch'i!:
VIlI.-- No reponer de inmediato la., formas
q11<.'~t' dt'strnyan~ inutilicen o queden i1egi~
hles:
IX. - Faltar a sus laboR'" sin causa jusbU.
cruJa en }osli'rtninosde laL{~\"dl' la lnatcria ~
X.-.' La neglig<m,,¡a o inc~unplill1iento t'n
<.'llal<111leradt>S\lSfunci()t1cs ~

XI.-. NÓ as(mtar las acta.~ en la..~formas co..
I'l'cspondientt'S:

.

XU.-- ¡'alsificar acta., o insertar en ellas cir.
t'Ultstaneias o dL'Claráciones prohibidas por la
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Le'", ,

XIlI,-, Celebrar un acto del estado civil
conociendo que existe un impedimento para
ello;

XIV,- Hegistrar actos del es[ad6 civil fuera
del territoriodesujurisdicci6n;

xv ,-- Patrocinar juicios del estado civIl den-
trodcsu jurisdjeciÓl1;

XVI.- EfL'Ctuarlos registros extemporáneos
que St,flalael articulo 42 de este Reglamento
sin que medie sentencia judicial;

XVIL-. La reincidencia por tercera ocasión.en falt<lSque ameriten amonestación;

XVIII,- Las ckmás faltassefmlndasenla Ley .
delamateria,

AHTICULO 5O,-Cuandolosern-
pleados de la Oficialía incnrran en faltas, lo
eomunicarán al l)(>partanwnto del Registro,
para los dedos de!a aplicación de la sanciÓn
t1tH'('(lrn'sl)(HHJ,l.

CAPITULO IX
DE LAS PARTICIPACIONES

DE LOS OFICIALES DEL
REGISTROCIVIL

ARTICULO 51.- Los Oficiales de!
Registro Civil percibirán por concepto de
honorarios y como compensaci6n de sus ser-
vicios sobre los Ingresos brutos que recauderr.
el porcentaje que determine la Sl'Cretaria de
Hacienda Pública y Tesoreria ,

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-:=:.So. Ahr"l!~W.
Re.&fament9.JM.&gistro giy.i1¡¡ar.¡¡ pj ¡;:d~<Io

d<; ~ll)a
t J2.'!,<!1"f~,\!!!sI~.ge.JulliuJe..mil.UQ:

.Y'i5i!JiL'.!.~!%\(m~~y~jrco,

ARTICULO SEGUNDO.- El presente
Reglamento entrará en vigor a partir dc la
[ceha de su publicación en el Periódico Oficia\..
"El EstadodeSinaloa".

Es dado en el Palacio del Poder EÍL'Cutivo>
dd Estado, en la Ciudad de Cu1lacán, Ho-.
sah~. SinaloH}.~J~~~~del wesdeenen?rJ~

!,1i\P2t!.~i.!'!1t,!.§i)Chent~

SUFHAGIO EFECTIVO. NO HEELECX:ION

EL GOBEHNADOH CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.

ANTONIOTOLEDOCORRO

ELSECHET ARIODEGOBIEHNO

LIC. MAHCO ANTONIO ARHOYO CAMBEHO.

FE DE ERRATAS: Ala primera se(.'ción de es-
te Periódico;;e leomitió lasiguientelinea.

.

Esta edición consta de dos secciones.




